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TRIBUNAL DE LA PRUEBA DE IDONEIDAD PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE OFICIAL DE 
MÁQUINAS DE SEGUNDA CLASE DE LA MARINA MERCANTE EN LA ESCUELA DE INGENIERÍAS 
MARINA, NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA, CONVOCATORIA DE ABRIL DE 2026 EN LA 
UNIVERSIDAD DE CADIZ 
 
 

En virtud de la base quinta, de la Resolución de 14 de enero de 2026, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se convocan pruebas de idoneidad profesional para la obtención de los 
títulos de Piloto de Segunda, Oficial de Máquinas de Segunda, Oficial Radioelectrónico de Segunda y 
Oficial Electrotécnico de la marina mercante para el año 2026, este Tribunal nombrado de acuerdo con 
la base octava de dicha Resolución, hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos: 

 
 
 

                 LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

                      IDENTIFICACIÓN DNI 

PEDRO JOAQUIN GIL BORREGO 32****89T 

TAHA SSALHI Y7****72H 

FRANCISCO JAVIER LEAL MIRANDA 44****62F 

  

 

Se acuerda establecer un plazo de diez días para la subsanación de las solicitudes relativas a ambos 
trámites, desde la fecha de publicación de estas listas provisionales. 

 
Se informa de que la prueba de idoneidad se realizará el 28 de ABRIL de 2026 a las 10.00 horas.  
 
 
El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas cuyo apellido 

comience por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de 
aspirantes admitidos. (Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado). 

 

 

          Contra el presente documento se podrán hacer alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de esta lista provisional. 

 

                                                                                  El secretario 

Fdo. Electrónicamente 
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